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RÉGIMEN INTERNO

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 24 de junio de 2008, ha adoptado sobre
el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: 

Expte.: 7L/RI-0155-.

11.1. Actualización acuerdo de fecha 23 de febre-
ro de 2007, sobre indemnizaciones como incentivo a
la jubilación anticipada.

ACUERDO:

Visto el acuerdo indicado en el asunto de referencia
que, con carácter provisional, fue adoptado por este
Órgano Rector de la Cámara en su reunión celebrada el
día 22 de mayo de 2008.

Resultando:

Que en el referido acuerdo se disponía la exposición
del mismo, durante el plazo de diez días hábiles, en los
tablones de anuncios de esta sede parlamentaria, a efec-
tos de dar cumplimiento al trámite de audiencia con-
templado en el artículo 58.1 del Estatuto de Personal al
servicio del Parlamento de La Rioja y de conformidad
con lo preceptuado en el punto 2 del acuerdo de esta
Mesa, de fecha 17 de junio de 2004, por el que se
aprueban las Normas de suplencia temporal de las fun-
ciones de la Junta de Personal, cuyo órgano de repre-
sentación funcionarial se encuentra, actualmente, sin
constituir.

Que se ha cumplido el trámite de audiencia indicado
en el párrafo anterior, procediendo, por ello, elevar a
definitivo dicho acuerdo.

La Mesa de la Cámara, dispone, por unanimidad,
aprobar definitivamente el siguiente:

ACUERDO SOBRE INDEMNIZACIONES COMO INCEN-

TIVO A LA JUBILACIÓN ANTICIPADA

1. Podrá solicitar jubilaciones anticipadas el perso-
nal que, con carácter fijo y edad comprendida
entre los 60 y 64 años, presta sus servicios en
activo en el Parlamento de La Rioja, cualquiera
que sea el régimen de afiliación al que esté so-
metido, y de conformidad con su propia normati-
va que lo regule.

2. La solicitud de jubilación anticipada podrá pro-
ceder por motivos de jubilación voluntaria o por
invalidez producida.

El interesado deberá solicitar en la Institución
que corresponda (INSS, MUFACE, etc.) la
cuantía de la pensión que percibirá en caso de
jubilación anticipada, procediendo con posterio-
ridad a solicitar la indemnización que, de confor-
midad con el presente acuerdo, le corresponda
según la edad del solicitante y los años de servi-
cios prestados.

La solicitud de jubilación anticipada se dirigi-
rá a la Mesa del Parlamento de La Rioja, apor-
tando la documentación precisa para la tramita-
ción del expediente.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, oída la
Junta de Personal, resolverá sobre la solicitud.

3. Las indemnizaciones vendrán determinadas de-
pendiendo de la edad del solicitante y los años
de servicio, abonándose su importe de forma
global y única.

El importe de la indemnización que corres-
ponderá como incentivo a la jubilación anticipa-
da, voluntaria o por invalidez, será el siguiente:
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Edad del
solicitante Años de servicio

Importe de la
indemnización

64 años Entre 15-20   1.607,04 €
64 años Entre 21-25   1.785,13 €
64 años Entre 26-30   1.983,48 €
64 años Entre 31-35   2.181,85 €
64 años Entre 36 o más   2.400,02 €

63 años Entre 15-20   3.214,04 €
63 años Entre 21-25   3.570,26 €
63 años Entre 26-30   3.966,96 €
63 años Entre 31-35   4.363,65 €
63 años Entre 36 o más   4.800,82 €

62 años Entre 15-20   4.821,07 €
62 años Entre 21-25   5.355,40 €
62 años Entre 26-30   5.950,45 €
62 años Entre 31-35   6.545,49 €
62 años Entre 36 o más   7.200,03 €

61 años Entre 15-20   6.428,11 €
61 años Entre 21-25   7.200,51 €
61 años Entre 26-30   7.933,91 €
61 años Entre 31-35   8.727,31 €
61 años Entre 36 o más   9.597,62 €

Edad del
solicitante Años de servicio

Importe de la
indemnización

60 años Entre 15-20   8.035,12 €
60 años Entre 21-25   8.925,66 €
60 años Entre 26-30   9.917,41 €
60 años Entre 31-35 10.905,12 €
60 años Entre 36 o mas 12.391,76 €

4. Las anteriores cantidades se actualizarán anual-
mente según el IPC de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

5. Queda sin efecto el acuerdo de esta Mesa de fe-
cha 23 de febrero de 2007, sobre indemnizacio-
nes como incentivo a la jubilación anticipada.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso ante la Mesa
de la Cámara en el plazo máximo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de La Rioja.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 81.1 del Reglamento de la
Cámara.

Logroño, 24 de junio de 2008. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.
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